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NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE 
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIAN ? 

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: .GREENTROPIC C.1. S.A. 

NOTAL. A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 
ECUATORIANA 

rr ro a rra recorro roo nro 

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

No. Nombre y Apellidos completos Estado Civil Nacionalidad Domicilio 

1 LUIS EDUARDO JIMENEZ SANCHEZ | CASADO COLOMBIANA COLOMBIA 

2 MONICA LILIANA JIMENEZ CASTAÑO] CASADO COLOMBIANA COLOMBIA 

3 LUJS EDUARDO JIMENEZ GIRALDO | SOLTERO COLOMBIANA COLOMBIA 

4 MANUEL ALEJANDRO JIMENEZ GIRALDO | so TERO COLOMBIANA COLOMBIA 

5 SANTIAGO JIMENEZ GIRALDO SOLTERO COLOMBIANA COLOMBIA 
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Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

2015 03 24 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



Sa IA 
Factura: 002-002-000005025 20151701037D03619 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20151701037D03619 

Ante mí, NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA, de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

QUITO, comparece(n) EDGAR MANUEL MORA CARRION CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, 

portador(a) de CÉDULA 1704318177, REPRESENTANDO A GREENTROPIC C./.SOCIEDAD ANONIMA en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL, quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20151701037D03619 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 24 DE MARZO DEL 2015. 
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NOTARIO(A) PAULINÑA ALEXANDRA AUQUIL FONSECA 

_L 
EECANTON QUIT 

 


